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 La Comisión de Fiestas del Ayuntamiento de La  Vilavella, 

convoca el CONCURSO DE LA PORTADA DEL PROGRAMA 

DE “FESTA LA VILA 2010”, bajo las siguientes: 

 
B A S E S 

 
1. Podrán participar particulares, peñas, grupos, etc. 

2. El tema será “FESTA LA VILA’10”. En el original de forma bien visible y 

que resalte, con letras bien claras deberá figurar la inscripción: LA 

VILAVELLA, FESTA LA VILA 10, DEL 9 AL 19 DE SETEMBRE DE 

2.010. Se tendrá en cuenta la aparición de la Iglesia y el escudo local. 

3. El tamaño de los trabajos será de DIN A3, la forma del cartel será vertical 

montado sobre superficie rígida. 

4. Los trabajos se realizarán con los medios que se estime oportunos (papel, 

pintura, ordenador, etc.), a un solo color o con cuatro colores básicos: negro, 

azul, amarillo y rojo. 

5. Los trabajos se realizarán sobre cartulina o cartoncillo. 

6. Los trabajos presentados no estarán firmados e irán acompañados de un sobre 

cerrado con los datos del autor. 

7. Los trabajos estarán acabados y presentados el día 2  AGOSTO a las 15 

horas, en las oficinas del Ayuntamiento de La Vilavella. 

8. Se librará un premio único de 225 €  (DOSCIENTOS VEINTICINCO 

EUROS), que será la portada del programa. 

9. Por la Comisión de Fiestas será designado el Jurado que habrá de fallar el 

concurso. 

10. El fallo del Jurado será inapelable, y el Ayuntamiento expondrá al público el 

cartel ganador, tras la firma del original por el autor. No obstante, el Jurado 

podrá dejar desierto el presente concurso. 

11. El original premiado quedará en propiedad del Ayuntamiento que hará de él 

el uso que estime necesario y en concreto la difusión impresa y como cartel 

anunciador. 

12. Los trabajos no premiados podrán ser retirados por los autores, a partir  del 27 

de Agosto  hasta el 30 de Septiembre de 2010. 

13. Los nombres de los concursantes, así como los carteles, se publicarán en el 

programa de Fiestas. 
 

LA COMISIÓN DE FIESTAS 
 

 


